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INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO, PEDRO SÁNCHEZ 

 

Presidente.- ¿Qué tal?  Buenos días. 

Gracias a los medios de comunicación por seguir esta comparecencia de prensa. 

Gracias también de nuevo, como suelo decir siempre al finalizar los Consejos, al 

equipo de Exteriores y también a la Embajada por el trabajo que hacen, que nos lo 

hacen mucho más sencillo para poder llegar a acuerdos y a debates muy fructíferos 

para el conjunto de la Unión Europea. 

Voy a ser muy breve en esta primera intervención para luego someterme a sus 

preguntas; hacer, como hacemos siempre, una breve síntesis, un sumario, de las los 

principales debates que hemos tenido a lo largo de este día y medio de Consejo. 

En el día de ayer, como saben, tuvimos una cena informal de líderes donde se 

trataron aspectos vinculados con el papel que tiene que jugar la Unión Europea 

como actor global en sus relaciones con los Estados Unidos, en sus relaciones con 

China y también, lógicamente, en sus relaciones con Rusia. 

Decirles, en este sentido, que desde el Gobierno de España lo que hemos 

mantenido siempre en lo que respecta a las relaciones transatlánticas es que el 

debate que se lanzó por parte de la presidencia francesa, también por parte de la 

presidencia de la Comisión Europea en el último discurso del Estado de la Unión, 

sobre la Europa de la defensa, España nunca se ha opuesto a ella, al contrario, 

siempre hemos animado a que debemos también dar pasos en la integración de la 

política de la defensa, como también de la política exterior, pero que tienen que ser 

complementarias a la política euro atlántica que se enmarca dentro de la OTAN, de 

la Alianza Atlántica. 

Saben ustedes que tenemos una importante cumbre en el próximo mes de junio de 

2022 en Madrid, la cumbre de la OTAN, donde se va a definir la iniciativa 2030 por 

parte del Secretario General, la nueva estrategia de la OTAN para los próximos 

años, y lo que queremos es que, efectivamente, todas las declaraciones, toda la 

estrategia de defensa que se pueda articular y los pasos a dar por parte de la Unión 

Europea sean coherentes, sean complementarios, con la necesidad de seguir 

reforzando la Alianza Atlántica con nuestro socio estadounidense. 

En segundo lugar, el tema que se suscitó en la Cumbre de líderes fue precisamente 

la evolución del precio de la energía. Y como saben ustedes, antes he dicho, en la 

parada que hacemos todos los presidentes antes de que se inicie el consejo formal, 

que el Gobierno de España ha planteado a lo largo de estas últimas semanas, ante 

la escalada del precio mayorista de los mercados de la energía y también al alza del 
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precio del gas, una serie de medidas bajo un mismo sentido y es que la evolución 

del precio de la energía, la evolución del precio mayorista del mercado de la energía 

y la electricidad, es un tema europeo porque está afectando a todos los países 

europeos.  A algunos países europeos con mayor incidencia, como es el caso de la 

Península Ibérica, porque no tenemos interconexiones y de alguna manera somos 

una isla energética, pero está afectando a todos y cada uno de los Estados 

miembros y por tanto, si todos y cada uno de los Estados miembros somos 

vulnerables a la evolución del precio del gas y a la evolución del precio de la 

electricidad, lo que es evidente es que además de las medidas que ya hemos puesto 

en marcha los gobiernos, en particular el Gobierno de España, para amortiguar toda 

esta alza de los precios de la electricidad, tenemos que dar también una solución 

europea, una respuesta europea que permita consolidar la recuperación económica 

después de 20 meses de pandemia. Ahora mismo estamos viendo cómo se está 

fortaleciendo y consolidando la recuperación económica en nuestro país. Hace muy 

pocos días vimos los datos de empleo, de bajada del paro. 

En definitiva, yo creo que esto es consecuencia de esa recuperación económica.  

Por lo tanto, tenemos que consolidar esa recuperación económica, tenemos que 

consolidar el ritmo de descarbonización para mitigar y adaptarnos al cambio 

climático, que Europa siga siendo el líder mundial en todo lo que tiene que ver con la 

transición ecológica y, en tercer lugar, consolidar el apoyo social de todos los 

colectivos, de todos los Estados miembros y sus sociedades a este proceso de 

transición ecológica y de lucha contra el cambio climático. 

En ese sentido, ¿qué es lo que ha propuesto el Gobierno de España?  Bueno, pues 

ha propuesto distintas medidas. 

La primera de ellas es que un sistema que se creó en otro momento, precisamente 

para impulsar e incentivar el uso de las energías renovables, que es la formación del 

precio en base a los precios marginales, tiene que cambiarse.  Y lo tenemos que 

hacer a nivel europeo. Esa es la primera propuesta que hemos puesto encima de la 

mesa. 

En segundo lugar, lo que hemos propuesto es: sigamos el ejemplo de las vacunas. 

Europa ha sido un ejemplo de inspiración, un proceso de integración muy eficaz 

desde el punto de vista no solamente de la compra de dosis de vacunas, sino 

también de acceso equitativo por parte de la población a esas vacunas.  Hemos sido 

capaces entre todos de comprar comúnmente, conjuntamente, a las grandes 

farmacéuticas dosis de vacunas frente al Covid que nos han permitido proteger en 

un tiempo récord. No hay ningún continente como el europeo ahora mismo en 

cuanto a la protección de su población, y ahí está España a la cabeza, como saben 

todos ustedes,  y por tanto esto significa que juntos somos más fuertes, que juntos 
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tenemos mayor capacidad de negociación, por ejemplo, con las grandes 

farmacéuticas y, por qué no, también con los grandes productores de gas natural. 

Por eso la segunda de las propuestas que hemos puesto encima de la mesa desde 

el Gobierno de España es: hagamos de la Unión una nueva fortaleza en el ámbito de 

la política energética. Cuando hablamos de autonomía estratégica estamos 

hablando también de ser autónomos en una reserva estratégica que es fundamental 

si queremos pilotar con éxito esta transición ecológica, con esta energía de 

transición que representa el gas natural hacia energías más limpias. Esta es la 

segunda de las propuestas que hemos puesto encima de la mesa. 

Y la tercera tiene que ver con los fenómenos especulativos que se están dando en 

los mercados de emisión de CO2. En el mercado ETS, en su acrónimo inglés, se 

están produciendo fenómenos especulativos. Esto nada tiene que ver con la 

transición ecológica, tiene que ver con que hay determinados fondos que están 

precisamente especulando con el precio y, por tanto, desde la Unión Europea 

podemos hacer mucho para controlar y reducir esos fenómenos especulativos que 

se están produciendo en el mercado de emisiones de CO2. 

En fin, creo que las propuestas que ha puesto encima de la mesa el Gobierno de 

España han sentado bien.  Sobre todo, han abierto un debate dentro de la Unión 

Europea, han creado conciencia de que este es un problema que no afecta a este o 

a otro país, sino al conjunto de la Unión Europea, que puede poner en riesgo 

algunos elementos importantes, como es, por ejemplo, el de la recuperación 

económica y que, por lo tanto, debemos actuar. 

Como saben ustedes, va a haber distintos pasos que se van a dar a lo largo de las 

próximas semanas. El próximo 11 de octubre se van a reunir los ministros y 

ministras de los Estados miembros vinculados con la cartera de energía. 

Posteriormente vamos a conocer cuál es la comunicación y, por tanto, digamos, el 

menú de propuestas que va a poner encima de la mesa la Comisión Europea, para 

hacer frente al alza en el precio del gas natural y también del mercado mayorista de 

la energía. 

Y, en tercer lugar, tendremos el 21 y 22 de octubre, ya en Bruselas, un debate en 

profundidad sobre cuáles son las medidas que vamos a poner en marcha desde el 

Consejo y también desde la Comisión Europea. 

Bueno, yo creo que este es un debate que sin duda alguna importa, y mucho, al 

conjunto de ciudadanos y ciudadanas de España.  Y lo único que puedo trasladarles 

es, primero, tranquilidad; en segundo lugar, seguridad de que el Gobierno de 

España está haciendo todo lo posible a nivel nacional y a nivel también europeo, 

para que todo este alza desbocado y, digamos, inédito, que se está produciendo en 
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el gas natural y en su precio, y en el mercado de la electricidad, pues no afecte al 

recibo de la luz, al recibo del gas por parte de nuestros consumidores y también de 

pequeñas y medianas empresas y la industria española. 

Y finalmente hoy, como saben, pues hemos tenido una cumbre de la Unión Europea 

de los Balcanes Occidentales. Quiero decirles que, desde luego, por propia 

experiencia histórica, nosotros no somos un país fundador de la Unión Europea. 

Nosotros ingresamos en la Unión Europea en 1986, con lo cual, de alguna manera y 

por razones históricas, España siempre es un país, digamos, amigo, y siempre se 

muestra favorable a los procesos de ampliación. 

¿Por qué?  Porque nosotros, insisto, no fuimos un país fundador, como 

consecuencia de la dictadura franquista, pues estuvimos muy lejos precisamente de 

poder incorporarnos a la extinta Comunidad Económica Europea y fue gracias a la 

democracia, y al impulso reformista que se produjo entonces, como consolidamos 

nuestra entrada en la Unión Europea. 

Y esta, en fin, esta digresión que hago en términos históricos, nos sirve también para 

explicar cuál es la posición del Gobierno de España. Nosotros consideramos a los 

Balcanes Occidentales una región más de Europa, a sus Estados miembros como 

Estados hermanos que tienen que, de alguna manera, formar parte de la Unión 

Europea en el horizonte más cercano.  Animamos a todos estos países a resolver 

sus cuestiones internas, sus disputas internas que tienen, como saben todos 

ustedes, y también, lógicamente, a cumplir con la agenda de reformas, sobre todo 

vinculadas con el Estado de Derecho. 

A partir de ahí, pues evidentemente nosotros no hemos hecho más que manifestar la 

predisposición favorable de España a continuar en ese proceso de diálogo y 

negociación por parte de las instituciones comunitarias y los países de los Balcanes 

Occidentales. 

Y finalmente decirles que evidentemente los Balcanes Occidentales también para 

España, durante la guerra civil en la antigua Yugoslavia, pero también 

posteriormente a la guerra civil en la antigua Yugoslavia, con la llegada de 

refugiados a España durante esa época, con el envío de fuerzas armadas para 

garantizar la estabilidad y la paz de la extinta Yugoslavia; bueno, pues no es una 

zona que sea ajena precisamente a España, aunque esté lejana geográficamente,  

no es una zona ajena a nuestro país, porque recibimos esos refugiados, hicimos ese 

ejercicio de solidaridad, tanto dentro de nuestra casa como precisamente en estos 

países, garantizando la estabilidad y la paz durante muchísimos años.  Y por tanto 

es una zona que nos incumbe y que nos importa, porque de alguna manera también 

se garantiza la estabilidad de la región. 
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Una región, como saben ustedes, históricamente muy convulsa y que también ha 

llevado a situaciones dramáticas en el pasado. 

 Y con esto, Directora, pues estaría dispuesto a responder las preguntas de los 

medios de comunicación. 

P.- [José Miguel Blanco, Agencia EFE] Gracias, buenas tardes. Respecto a la 

tarifa eléctrica, quería saber si algún otro líder europeo le ha expresado alguna 

reticencia al hecho de que puedan buscarse unas soluciones conjuntas para 

paliar este problema.  

Y en relación con la Ley de Vivienda, querría saber su opinión ante el anuncio 

realizado por el líder del Partido Popular de que va a recurrir al Tribunal 

Constitucional y que no la va a aplicar ni en las comunidades ni en los 

ayuntamientos en los que gobierna. Gracias. 

Presidente.- Bueno, muchísimas gracias, José Miguel, por sus preguntas. En 

relación con la primera, decirle que no, que en absoluto. Lo que sí que hay es un 

planteamiento de escucha por parte de determinados Estados miembros que han 

visto durante estos últimos días crecer el precio de la energía en sus países y 

también de la electricidad. 

Y lo que sí que hay es cada vez un convencimiento en torno a la Mesa del Consejo 

Europeo y también de la propia Comisión Europea, como hemos escuchado 

recientemente a la propia presidenta de la Comisión Europea de que este es un 

problema que tenemos que darle una respuesta europea y que no vale con el 

business as usual , porque efectivamente, el alza de los precios del gas y el alza de 

los precios de la electricidad es tan inédito que exige de propuestas inéditas, de 

propuestas innovadoras, de propuestas contundentes, de propuestas audaces que 

son las que el Gobierno de España está poniendo encima de la mesa, como 

propuestas, y que son susceptibles, lógicamente, de ser debatidas para poder llegar 

a un acuerdo que nos permita avanzar en una respuesta que haga de la 

recuperación económica una recuperación económica justa, que haga de la 

transición ecológica una transición ecológica justa, que no afecte sobre todo a los 

colectivos más vulnerables y que, sobre todo, no ponga en riesgo la viabilidad 

económica y financiera de la industria europea.  Y en esto es en lo que está el 

Gobierno de España. 

Por eso, insisto, nosotros no vamos solamente a decir esto es la realidad del 

mercado de la electricidad, el mercado mayorista o del precio del gas. Vamos con 

propuestas y con propuestas, insisto, audaces, que implicarían además una mayor 

autonomía estratégica por parte de Europa en el medio y en el largo plazo, porque si 

compramos conjuntamente y hacemos una reserva de gas en Europa, estamos 



 

7 

garantizando una mayor autonomía estratégica en un tema fundamental como es la 

energía ahora que empieza el otoño y el invierno. 

Y en segundo lugar, pues como he dicho antes, tendremos que revisar este 

funcionamiento y la, digamos, la conformación de los precios de la energía, porque 

se hizo en un momento en el que lo que se pretendía era incentivar las fuentes de 

energía renovable. Una vez que las fuentes de energía renovables son 

financieramente mucho más competitivas que lo que es el gas o cualquier tipo de 

energía de combustible fósil, lo que tenemos que hacer precisamente es revisar ese 

sistema de precios que hoy es marginalista y que, por tanto, está beneficiando a 

aquellas energías más costosas en detrimento de las menos costosas que es los 

fondos, o mejor dicho, las fuentes de energías renovables, precisamente para 

continuar con esa transición ecológica y con que esa transición ecológica sea lo más 

justa posible. 

Tengo que decirle en este, en este aspecto, que la sensación que tengo y va a ser 

un diálogo y una negociación intensa durante las próximas semanas, insisto en el 

camino primero va a haber el día 11 una reunión de los ministros y ministras de 

Energía; posteriormente va a haber una comunicación de la Comisión Europea 

donde vamos a ver exactamente qué propone la Comisión Europea como menú de 

medidas que a nivel europeo podamos poner en marcha; y, finalmente, el 21 y 22 de 

octubre tendremos una conversación en el seno del Consejo Europeo muchísimo 

más profunda de la que hemos tenido hoy, que ha sido una cumbre informal, como 

todos ustedes saben, pero que si se ha tratado este tema en la cumbre informal de 

Líderes es precisamente porque España ha pedido que se suscitará este debate en 

el día de ayer.  

En relación con el proyecto  de Ley de Vivienda, bueno, vamos a ver, yo creo que no 

se puede decir que no a un proyecto de ley que ni se ha tenido la ocasión de poder 

leer, que no ha podido ser ni tan siquiera debatido en las Cortes Generales y por 

tanto, cerrar todo tipo de puerta a un potencial acuerdo sobre uno de los temas 

fundamentales que tiene nuestra sociedad pendientes y es convertir la vivienda no 

en un problema, sino en un derecho. Convertir, insisto, la vivienda en un problema 

como es hoy, sino en un derecho. 

El Gobierno de España ha puesto encima de la mesa, por primera vez en la historia 

de la democracia, un conjunto de respuestas, de respuestas equilibradas desde el 

punto de vista de lo que exige nuestra Constitución, que es el respeto absoluto a la 

propiedad privada, pero también comprometida, comprometida con el acceso de los 

jóvenes a la vivienda. Tenemos una edad de emancipación de nuestros jóvenes en 

nuestro país absolutamente inaceptable, disparatada, muy superior a los 26 años de 

media de la Unión Europea.  
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Una ley que es también comprometida con uno de los principales déficit que tiene 

nuestro país, que es la vivienda social. Recordemos que hay muchísimos 

ayuntamientos, por desgracia, que han vendido y desamortizado la vivienda pública 

en nuestro país durante estos últimos años, poniéndola en manos de fondos de 

inversión. 

Y, en tercer lugar, impulsando una de las tareas fundamentales que tiene nuestro 

país por delante, que es todo lo relativo a la vivienda pública, al impulso de la 

vivienda en alquiler, con incentivos fiscales precisamente para los propietarios y 

también, lógicamente, para aquellos que quieran alquilar una vivienda. 

Por tanto, es una ley comprometida en lo social y responsable y equilibrada desde el 

punto de vista de lo que representa el propietario en nuestro país. 

Y a partir de ahí, hombre, yo le pediría a la oposición que se leyera el texto antes de 

anunciar que va a recurrirlo ante el Tribunal Constitucional, que se leyera el texto y 

que diera una oportunidad también a la tramitación parlamentaria. Porque a mí me 

parece que este es un tema que afecta al conjunto de la ciudadanía por encima de 

las ideologías. Y es que la gente tiene un problema en el acceso a la vivienda y eso 

nada tiene que ver con votar a la derecha, votar a la izquierda o votar al centro. No, 

tiene que ver con una cuestión de que la vivienda para muchísimas familias en 

nuestro país y sobre todo para la gente joven, es hoy un auténtico problema. 

Y desde los poderes públicos lo que debemos hacer es convertir ese problema en 

un derecho. Y es el derecho a una vivienda, a una vivienda digna. Y en eso está el 

Gobierno de España. 

Y yo tengo que decir que me siento profundamente orgulloso de que este Gobierno 

haya sido capaz en plena pandemia, 20 meses de pandemia que llevamos 

afortunadamente hoy con una incidencia mucho más baja, hayamos sido capaces de 

poner en pie por primera vez en los más de 40 años de democracia, una propuesta 

de Ley Estatal de Vivienda. Yo creo que simplemente ese hecho, ese hito, esa 

iniciativa parlamentaria, merecería el respeto de todas las fuerzas políticas. 

Por tanto, lo que me gustaría es que la oposición reflexionara porque muchos 

votantes, también de centro derecha y de derechas, que tienen problemas con la 

vivienda y que pudiéramos convertir esta Ley de Vivienda en un acuerdo de Estado, 

en un gran acuerdo nacional en el que no solamente las comunidades autónomas, 

los ayuntamientos, el Gobierno de España, sino también todas las fuerzas políticas, 

pudiéramos dar una respuesta conjunta común a un problema que sufren, insisto, 

todos los ciudadanos, con independencia de lo que voten cuando son las elecciones. 

Y finalmente me va a permitir José Miguel que al respecto, como efectivamente esta 

Ley Estatal de Vivienda se planteó en el marco de una negociación presupuestaria 
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interna dentro del Gobierno, primero que ponga en valor la importancia de que 

podamos tener presupuestos Generales del Estado de nuevo en este año próximo, 

porque estos Presupuestos Generales del Estado lo que van a hacer es, insisto, 

volver a dar respuestas a las becas de nuestros jóvenes, a las viviendas de nuestros 

jóvenes, a la dependencia de nuestros mayores, a la atención primaria en el Sistema 

Nacional de Salud que tanto ha sufrido y tanto ha hecho para defendernos en la 

época del Covid, o también a todo lo que tenga que ver con el empleo y la 

protección de nuestros trabajadores y trabajadoras, también de los autónomos. 

Y en ese sentido, saben ustedes que ayer tuve ocasión en Sevilla de compartir una 

iniciativa que es precisamente la ayuda de 250 euros a los jóvenes para la entrada a 

un alquiler que duraría en torno a dos años. 

Bueno, hoy estamos celebrando el Día del Cine Español. El cine como las artes 

escénicas, en definitiva, la cultura de nuestro país, por desgracia, durante la 

pandemia y como consecuencia del confinamiento, ha sufrido muchísimo. Y quiero 

anunciarles que en los Presupuestos Generales del Estado que vamos a llevar a las 

Cortes Generales la próxima semana, llevamos también un bono joven, un bono 

cultural joven, como hacen en Francia, como hacen en Italia, una ayuda directa a 

todos aquellos jóvenes que pasen de 17 a 18 años y cuando tengan 18 años, sean 

mayores de edad, les daremos, si se aprueban estos presupuestos, 400 euros para 

la compra de libros o para el consumo de cualquier tipo de actividad artística 

escénica, como pueda ser el teatro, como pueda ser el cine, como pueda ser la 

danza, la música. En definitiva, lo que queremos es seguir protegiendo a los 

jóvenes, darles más ayudas precisamente para la emancipación y también para que, 

bueno, entre todos, ayudemos, echemos una mano a una industria tan importante 

como es la industria cultural en nuestro país, y además acercar a los jóvenes aún 

más, porque yo estoy convencido de que lo están, a la cultura de nuestro país. 

P.- [Sandra Gallardo, Radio Nacional de España] Hola, presidente, buenas 

tardes, quería preguntarle por una de las propuestas que han puesto sobre la 

mesa con el tema de la energía, para que me explique cómo la pueden llevar a 

cabo. Compara la compra centralizada de vacunas con la reserva estratégica 

de gas, pero la situación es distinta porque en ese caso las vacunas las 

distribuían los gobiernos y en el caso del gas, las eléctricas, las empresas 

energéticas son empresas privadas. No sé cómo se resolvería eso sin entrar, 

digamos, en ese perfil privado de esas empresas. 

Y por otro lado, si finalmente, como apuntan ya a distintos medios de 

comunicación, la Fiscalía archiva las investigaciones en torno al rey emérito, si 

el Gobierno tendría alguna objeción en el retorno a España del Rey del Rey 

emérito don Juan Carlos. 
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Presidente.- Muchas gracias, Sandra, por sus dos preguntas.  

En relación con la primera, la propuesta que hacemos es, bueno, usted vio, por 

ejemplo, que el ministro de Asuntos Exteriores viajó a Argelia precisamente con la 

secretaria de Estado de Energía y también con algunas empresas, en particular con 

una, que es la que está gestionando una de esas conexiones gasísticas. 

En realidad, la propuesta que hace el Gobierno de España es, sobre todo que sea la 

Comisión Europea la que negocie en nombre de los 27 Estados miembros. Y si los 

27 estados miembros no están de acuerdo en que vayamos todos a una, porque 

algunos no lo consideran necesario, porque tienen un mix energético diferente, pues 

lo que proponemos desde el Gobierno de España es una cooperación reforzada, es 

decir, que aquellos países que quieran podamos unirnos y decirle a la Comisión 

Europea que pueda negociar en nombre de los países que así lo consideramos, 

pero evidentemente de la mano de las empresas, de las empresas privadas, como 

no podía ser de otra manera. 

Y, en segundo lugar; bueno, yo me he enterado de esta noticia en el Consejo. Lo he 

dicho siempre, y ésa es la garantía que deben tener todos los españoles, y es que 

desde el Gobierno de España siempre hemos defendido la igualdad de todos los 

españoles, se llamen como se llamen y se apelliden como se apelliden, y que, por 

tanto, lo que ha hecho la Agencia Tributaria, lo que ha hecho la Fiscalía, es trabajar 

en absoluta libertad, con todos los recursos económicos y materiales que 

necesitaran para poder investigar hasta el último de los hechos que tuvieran que ser 

susceptibles de investigación. Y a partir de ahí, pues evidentemente nosotros 

estaremos a lo que nos diga la Fiscalía General del Estado. 

Y en relación con su última pregunta: en fin, no me corresponde a mí responderla. 

P.- [Víctor Tuda, Europapress] Sí, buenas tardes. Yo quería preguntar sobre el 

bono de alquiler para jóvenes: el Banco de España dice en un informe que 

estas medidas pueden ser contraproducentes y contribuir a subir el precio del 

alquiler. No sé si teme que pueda tener ese efecto. Y también me gustaría 

saber si los jóvenes de Comunidades Autónomas que, cuyos gobiernos 

apliquen esta medida se podrían beneficiar de, del bono. 

Y luego, otro tema completamente diferente, sobre la participación de Kosovo 

en la cumbre, me gustaría saber si ha podido hablar con el primer ministro 

kosovar y si no se le ha podido hacer algún tipo de, le ha hecho algún tipo de 

mensaje sobre el reconocimiento de Kosovo. 

Presidente.- Bueno, muchísimas gracias, Víctor, ¿no? Gracias. Gracias por sus 

preguntas. 



 

11 

En relación con la primera, decirle que el problema que tienen ahora mismo los 

jóvenes es que la edad de emancipación que tenemos en nuestro país es 

absolutamente inasumible. 

Los jóvenes están sufriendo precariedad laboral, los jóvenes están sufriendo una 

dificultad -más que una dificultad, digámoslo como es: una imposibilidad de poder 

acceder a una vivienda en alquiler o en propiedad-, y, en consecuencia, lo que 

debemos hacer es facilitar y articular políticas que faciliten su acceso a la vivienda y, 

por tanto, puedan emanciparse mucho antes de lo que hacen, por desgracia, ahora 

mismo en nuestro país. 

Nosotros estamos convencidos de que estas ayudas directas lo que van a hacer es 

incentivar a esa emancipación, que van a ayudar a los jóvenes a poder emanciparse 

antes, y desde luego no hacemos ningún distingo. Es decir, que con independencia 

de lo que haga cada cual, cada comunidad autónoma, el color del gobierno que 

tengan, los jóvenes de esos territorios van a poder acceder a esa, a esa ayuda. Y 

decirle además, insisto: deberíamos hacer de esta ley estatal una ley que abra un 

nuevo tiempo en la política española, que sea un acuerdo de Estado; porque insisto, 

son los jóvenes, son los ciudadanos los que hoy sufren una vivienda como un 

problema, como un bien inaccesible y tenemos que convertirlo entre todos en un 

derecho. 

Fíjese, nosotros ayer en el Consejo de Ministros aprobamos dos reales decretos 

leyes, dos reales decretos leyes que impulsaban, por un lado, la rehabilitación y la 

renovación urbana y, por otro, lo que hacíamos eran modificaciones legislativas, 

precisamente, por ejemplo, modificando la Ley de Propiedad Horizontal para 

incentivar esa rehabilitación y esa renovación urbana. Con ello, no solamente 

estamos contribuyendo a adaptar y a mitigar los efectos del cambio climático, 

reduciendo las emisiones de gases de efecto invernadero, sino que además vamos 

a mejorar la seguridad energética de cada una de las viviendas, sobre todo de las 

viviendas más vulnerables, las de peor calidad. 

Bueno, esto es un compromiso que tiene el Gobierno de España. Y el segundo 

compromiso que tiene el Gobierno de España, y así además lo anuncié en mi 

discurso de investidura, es que íbamos a poner en pie por primera vez una ley 

estatal de vivienda, porque tenemos que hacer de la vivienda un derecho. Hoy no lo 

es, por desgracia, aunque está recogido en la Constitución española. Hoy no es un 

derecho el acceso a la vivienda, y esto supera la discusión partidista entre la 

izquierda y la derecha, entre el centro o el norte y el sur. Es que no: estamos 

hablando de que buena parte de la ciudadanía española sufre como problema lo que 

debería ser un derecho, que es la vivienda. 
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Y nosotros ponemos en marcha una serie de propuestas inéditas desde lo público 

para resolver este problema o contribuir a ello e insisto, me gustaría que se lo 

pensaran dos veces aquellos que ya han anunciado el recurso ante el Tribunal 

Constitucional. Pero si no conocen el texto, si no han dado ni una oportunidad a la 

tramitación parlamentaria para poder articular una ley y poder presentar sus 

enmiendas. Demos una oportunidad al acuerdo, a un acuerdo de Estado que creo 

que merecen los españoles en torno a la vivienda, que es, insisto, un derecho 

constitucional que hoy por desgracia no estamos cumpliendo. 

Y en relación con Kosovo, decirles que he tenido ocasión efectivamente de poder 

saludar al primer ministro, y decirles lo siguiente: miren, el planteamiento, el 

planteamiento que tiene el Gobierno de España, y además es público, es que 

nosotros hemos dado la bienvenida a este foro de diálogo entre Pristina y Belgrado, 

y que lo que animamos a ambas partes es a encontrar un acuerdo, pues, que al final 

sea coherente con el Derecho internacional, respetuoso con el Derecho internacional 

y satisfaga a las partes. Y lo que tiene que hacer el Gobierno de España, y sobre 

todo de un Gobierno que, como el nuestro, es activo en los debates europeos, es no 

sustraerse de los debates, estar presente en los debates. 

¿Se imaginan ustedes que el Gobierno de España se ausentara de esta cumbre 

cuando han estado los otros 26 Estados miembros?  Nosotros tenemos que estar en 

los debates, tenemos que estar presentes en los foros para dar también nuestra 

opinión, y así lo ha expresado. 

 P.- [Andrés Gil, El Diario.es] Hola, sí, muchas gracias. Yo quería preguntarle 

acerca de la compra conjunta de energía: si en el caso de que la Comisión no 

accediera a representar a los Estados, porque, porque no haya suficiente masa 

crítica para ello, si España se plantea llegar a un acuerdo intergubernamental 

con cuatro o cinco, seis, siete, ocho, los que sea que comparten la posición de 

España para para empezar con esa compra conjunta. 

Y, por otro lado, claro, la reforma del mercado marginalista lleva su tiempo, 

con la legislación, los trámites legislativos europeos; en ese plazo de tiempo, 

¿sopesa hacer como Francia, que ha anunciado que bloqueará los precios de 

aquí a la primavera? 

Y ya, hablando, si nos pueden ampliar un poco más de información del bono 

cultural. Si solo es solo un pago, si es a partir de las personas que cumplen 18 

años... Bueno, si nos puede dar algo más de información sobre eso. 

Gracias. 

Presidente.- Bueno, muchísimas gracias, Andrés. 
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Y empezando por la última de sus preguntas, decirle que efectivamente estamos 

hablando de un bono cultural de 400 euros para todos los jóvenes que cumplan 18 

años y esos 400 euros se darán para facilitar el acceso a la cultura de estos jóvenes 

en la compra de libros, de ir al cine, de ir a espectáculos en vivo; en definitiva, de 

consumir cultura y, digamos, crear un círculo virtuoso entre la juventud, el acceso a 

la cultura y la defensa y la promoción de la industria de la cultura. Yo creo que hoy 

precisamente, que estamos celebrando el Día del cine español, pues es una medida, 

a mí me parece, ilusionante, una medida que se compromete no solamente con los 

jóvenes, sino también con una industria tan importante y que tanto ha sufrido como 

es la industria de la cultura en estos largos meses de pandemia. 

En relación con la primera de las preguntas: bueno, yo creo que hay que ir paso a 

paso. Creo que tenemos que dar la batalla -si me permiten la expresión-, por que la 

Comisión Europea se comprometa a liderar esa negociación por parte de los 27 

Estados miembros. Como les he dicho antes, estaríamos abiertos a que fuese una 

cooperación reforzada si al final, pues, hay algún país que no quiere. Creo que si 

hay una mayoría -y me da la sensación de que hay una mayoría de países que 

estaría dispuesto-, pues que hiciésemos una, articuláramos una cooperación 

reforzada. 

Y, por último, en relación con el marco legislativo, decir dos cosas. Una: creo que es 

necesario que se abra ese debate a nivel europeo. Creo que hay un sistema de 

fijación de precios marginalista que hoy ya no vale, que hoy precisamente está 

penalizando el uso de fuentes de energías renovables y, por tanto, tenemos que 

revisarlo a fondo y transformarlo. 

Y, por otro lado, subrayar las medidas que ha puesto encima de la mesa el Gobierno 

de España: que están implicando una merma de recaudación de miles de millones 

de euros y también, lógicamente, una amortiguación de la evolución del precio 

mayorista y de su impacto en la factura o en el recibo de la luz que tienen que pagar 

los españoles mensualmente, trimestralmente o anualmente. 

Muchas gracias. 

 

 
 

(Transcripción editada por la Secretaría de Estado de Comunicación). 
(Intervención original en español) 

 

 

 


